
 

 

 
 
 
 
 
 
 
LIC. FRANCISCO FROYLAN CANDELARIO MORALES                                                 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO  
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
P R E S E N T E 
  
 

Por este conducto me permito enviarle un atento saludo, y a la vez le informo que 

en relación al Artículo 8° fracción VI incisos F y G de la LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, en esta Sindicatura, no se tiene 

registro de que el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, haya celebrado algún 

Contrato de Comodato, en el mes de  

 

➢  NOVIEMBRE 2025 

 

Sin otro particular por el momento, agradezco la atención que brinde al presente. 

 

 

A T E N T A M E N T E 
 “2025, CENTENARIO DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA FERIA ZAPOTLÁN” 
“2025, AÑO DEL 130 ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE LA MUSA Y ESCRITORA 

ZAPOTLENSE MARÍA GUADALUPE MARÍN PRECIADO” 
Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco; Diciembre de 2025 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Archivo  
CMRG/arrf 

 

Oficio No: 1399/2025 

Dependencia: Sindicatura 

Asunto:  Se informa 

MTRA. CLAUDIA MARGARITA ROBLES GÓMEZ 

Síndica Municipal 


